RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0007509, Ent. Nº 6933/15)

RES. N° 128/16
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con el uso de la opción del 100% prevista en la contratación para la adquisición de dispositivos móviles marca LG por un monto máximo de U$S 8:000.000;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1597/14 de fecha 5/9/14, el Directorio, al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22 del TOCAF, dispuso la adjudicación a Brightstar Uruguay S.A., por un total máximo de U$S 8.000.000, con opción de adquirir hasta un 100 % más;
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 5/11/14, acordó observar el gasto, en razón de que Brightstar Uruguay S.A. no posee estado activo en el Registro Único de Proveedores del Estado (situación que se mantiene hasta el momento, según constatación efectuada por este Tribunal), por lo que no se encuentra en condiciones de contratar con el Estado, vulnerando los Artículos 46 y 76 del T.O.C.A.F., debiéndose tener presente que al estado activo se accede una vez que se han ingresado los datos necesarios y se han aportado los documentos requeridos por el sistema, debidamente validados y verificados por parte de funcionarios públicos en uno de los puntos de control establecidos a esos efectos. Asimismo acordó comunicar su Resolución al Poder Ejecutivo y a la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE), a efectos que tengan presente que tanto el art. 2 del Decreto Nº 155/013, como la Resolución Nº 012/014 del Consejo Directivo Honorario de la ACCE dictada a su amparo, contravienen normas legales, por lo cual ambos actos administrativos deben ser desaplicados en el caso concreto, a efectos de tutelar la jerarquía de las normas existente en el ordenamiento jurídico nacional;

3) que por Resolución Nº 2199/14 de fecha 27/11/14 el Directorio dispuso la reiteración del gasto aduciendo la necesidad de contar con el producto, y con fecha 8/12/14, el Contador Delegado intervino el gasto de referencia;

4) que con fecha 3/8/15, la Unidad Compras de Dispositivos informa que teniendo en cuenta el objetivo que se propone la Administración, de continuar incrementando los servicios móviles, y la demanda de dispositivos proyectada, se tramita la opción del 100 % de la contratación de referencia a efectos de asegurar estratégicamente el aprovisionamiento de un volumen mínimo de dispositivos móviles de diferentes modelos para brindar una propuesta atractiva a los clientes;

5) que por Resoluciones Nºs 1/15 y 2/15 de fechas 5/12/15 y 6/12/15, el Gerente de División de Servicios Convergentes, en ejercicio de atribuciones delegadas y al amparo de lo dispuesto por el Numeral 3) de la Resolución de adjudicación, homologó los nuevos modelos de dispositivos, en base a avances tecnológicos y al interés comercial;

6) que con fecha 21/8/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que, consultada el Área Técnica, manifiesta que, teniendo en cuenta la marca y su posicionamiento en el mercado, los precios de los nuevos modelos homologados resultan razonables, en tanto los precios de los restantes dispositivos se mantienen incambiados, por lo que sugiere la adjudicación del 100 % del uso de opción previsto en la contratación original a Brightstar Uruguay SA por un total máximo de U$S 8.000.000 (CIF Montevideo);

7) que por Resolución Nº 1741/15 de fecha 26/11/15, el Directorio dispuso homologar e incluir, por mejora contractual, en el marco de la contratación original con Brightstar Uruguay SA, los modelos LG C50 León y LG G4 por un precio unitario de U$S 135 y U$S 650 (CIF Montevideo) respectivamente, y aprobar el uso de la opción del 100 %, sujeta a la intervención preventiva de este Tribunal, por un total máximo de U$S 8.000.000 (CIF Montevideo);

8) que con fecha 8/12/15, la Gerencia de Contabilidad Presupuestal informa que el objeto no limitativo 198001 dentro del Grupo 1 “Bienes de Consumo” presenta disponibilidad para el gasto que se trata, y con fecha 9/12/15, Registro Presupuestal registró en compromiso el monto de U$S8.000.000 con cargo a la cuenta 18101, subcuenta 99198, Ejercicio 2015;

9) que por  Resolución Nº 6/12, el Gerente de División de Servicios Convergentes, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso declarar como reservada por un plazo de tres años, la información relativa entre otra, al inventario, planificación, compras, roadmap y cotizaciones de dispositivos y sim, por tratarse de un insumo fundamental para la concreción de las ventas, aumento de los ingresos e impacto en la rentabilidad de la empresa, siendo información estratégica del negocio, cuya divulgación brindaría ventajas competitivas a los demás operadores;

10) que de las actuaciones remitidas surge que a la fecha, Brightstar Uruguay S.A. posee estado activo en el Registro Único de Proveedores del Estado;
CONSIDERANDO:
1) que el uso de la opción del 100 % más, se encontraba previsto en la contratación original;

2) que sin perjuicio, el gasto derivado de la contratación original fue oportunamente observado por este Tribunal por causas no subsanables que irradian sus efectos al presente;

3) que  si bien a la fecha, Brightstar Uruguay S.A. posee estado activo en el Registro Único de Proveedores del Estado, no lo poseía al momento de la adjudicación de la contratación original, por lo que no se encontraba en condiciones de contratar con el Estado, conforme con lo dispuesto por los Artículos 46 y 76 del TOCAF;
4) que en la oportunidad, se adjunta el acto administrativo que dispone la clasificación de la presente contratación como información reservada, conforme lo dispuesto por el Artículo 9 Literal e) de la Ley Nº 18.381 y su Decreto reglamentario (Decreto Nº 232/010), dando cumplimiento a los requisitos exigidos por el Artículo 21 del referido decreto; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto en razón de lo expresado en los Considerandos 2) y 3);
2) Devolver las actuaciones.
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